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CONSIDERANDO

Que el sindicato de trabajadores de servicios públicos SINTRAEMSDES,
Subdirectiva Dosquebradas, solicitó les fueran concedidos viáticos para
desplazamiento a Bogotá los días 14,15,16 y 17 de enero de 2Q26, al funcionario
JOSE FERNANDO OSORIO GONZALEZ para participar en la reunión con los
presidentes a nivel Nacional de SINTRAEMSDES.

Que la petición se fundamentó en el artículo figésimo quinto de la convención
colectiva de trabajo vlgente.

Que examinada la convención en mención se observa que efectivamente el
artículo trigésimo quinto indica que se concederá hasta 15 días de viáticos al año
para asistencia a este t¡po de eventos.

Que este despacho de acuerdo con la petición presentada concederá el permiso
para asistencia al mencionado evento.

Que en igual sentido se deben liquidar al 30% del valor de la asignación diaria
convencional correspondiente a los trabajadores oficiales durante los días que
dure el evento.
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RESOLUCION No.005
ENERO 14D8.2026

..POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE VIATICOS''

El Gerente de SERVICIUDAD E.S.P DOSQUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRIAL
Y COMERCIAL DEL ESTADO, en uso de sus atribuciones legales y en especial
las conferidas por el artículo 153 de la Ley 142 de ',l994 y
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RESOLUCION No. 005
ENEROI4 DE 2026

Que conforme a Io anterior se debe liquidar a cada trabajador sindicalizado que
asistirá a estos eventos, la suma de $2.613.998

En consecuencia, el representante legal de la Empresa de Servicios Públicos
Domiciliarios SERVICIUDAD ESP,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder permiso para ausentarse de la labor que debe
cumplir el funcionario, JOSE FERNANDO OSORIO GONZALEZ los días 14, 15,
16 y 17 de enero de 2026, participar en la reunión con los presidentes a nivel
Nacional de SINTRAEMSDES.

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer al funcionario antes señalado los viáticos para
el desplazamiento a la ciudad de Bogotá los días los días 14, 15, 16 y 17 de enero
de 2026, conforme se indicó en la parte considerativa.

ARTICULO TERCERO: Se ordena a la Subgerencia Administrativa dar
cumplimiento a lo que aquí se ordena y liquidar conforme se indicó y en los
términos de lo acordado en Ia convención colectiva de trabajo a los funcionarios
mencionados.

ARTICULO CUARTO: Notifíquese personalmente la presente decisión a los
funcionarios antes referidos.

Se expid Dosq uebradas a los seis (14) días del mes de enero de dos mil
veintiséi 26)

SE Y CUMPLASE
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